
República de Colombia Rama 

Judicial del Poder Público 

       

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2018-00008-00 

 

En atención a los memoriales aportados por el apoderado de la 

parte activa, en lo referente a la autorización a dependiente judicial, 

la renuncia a poder y nuevo reconocimiento de personería, previa 

revisión a los documentales aportados, el Despacho;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el Dr. RICHARD 

GIOVANNY SUAREZ TORRES, advirtiendo que la renuncia no  pone  fin al  

poder  sino  cinco  (5)  días después   de   presentado  el   memorial   de   

renuncia   en   el   juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido (art. 76 del  CGP). 

 

SEGUNDO: De conformidad con el poder aportado, y en vista que cumple 

con el lleno de requisitos se RECONOCE personería al Dr. EDWIN JOSE 

OLAYA MELO, quien actúa como apoderado de la parte demandada (art. 74 

CGP). Se advierte al apoderado que en adelante entra a formar parte de la  

Lista  de  Auxiliares  de  la Justicia  para  el  cargo  de  Curador  Ad-Litem  

y  apoderado  de  amparo  de pobreza  de  este  Despacho,  conforme  a  lo  

dispuesto  en  el  numeral  7  del artículo 48 y 154 ibídem.   

 

TERCERO: SE AUTORIZA a DIEGO ENRIQUE SILVA ALFONSO como 

dependiente judicial, en atención a la autorización emitida por RICARDO 

REYES MARIN, REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL de la CAJA 

COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO”.  

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 



JUEZ 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 003 
en el día de hoy 3 de FEBRERO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia Rama 

Judicial del Poder Público 

       

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2018-00041-00 

 

En atención al informe Secretarial que antecede y previa revisión 

del memorial aportado por la liquidadora de la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE CRECIMIENTO SOLIDARIO COOPCRESOL EN 

LIQUIDACION, el Despacho;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Poner en conocimiento de la liquidadora de la demanda que le 

presente proceso fue terminado por DESISTIMIENTO TÁCITO a través del 

Auto de fecha 29/04/2021.  

 

SEGUNDO: Por Secretaria remitir link del expediente a la memorialista.  

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 003 
en el día de hoy 3 de FEBRERO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a4552680ebd5b473d45c87f008b9cc799037cd91bf5f57546059ea38427f7529
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República de Colombia Rama 

Judicial del Poder Público 

       

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2018-00050-00 

 

En atención a los memoriales aportados por el apoderado de la 

parte activa, en lo referente a la autorización a dependiente judicial, 

la renuncia a poder y nuevo reconocimiento de personería, previa 

revisión a los documentales aportados, el Despacho;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el Dr. RICHARD 

GIOVANNY SUAREZ TORRES , advirtiendo que la renuncia no  pone  fin al  

poder  sino  cinco  (5)  días después   de   presentado  el   memorial   de   

renuncia   en   el   juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido (art. 76 del  CGP). 

 

SEGUNDO: De conformidad con el poder aportado, y en vista que cumple 

con el lleno de requisitos se RECONOCE personería al  Dr.   EDWIN JOSE 

OLAYA MELO,  quien actúa como apoderado de la parte demandada (art. 

74 CGP). Se advierte al apoderado que  en  adelante  entra  a  formar  parte  

de  la  Lista  de  Auxiliares  de  la Justicia  para  el  cargo  de  Curador  Ad-

Litem  y  apoderado  de  amparo  de pobreza  de  este  Despacho,  conforme  

a  lo  dispuesto  en  el  numeral  7  del artículo 48 y 154 ibídem.   

 

TERCERO: SE AUTORIZA a CRISTIAN  EDUARDO RODRIGUEZ  MEDINA 

como dependiente judicial, en atención a la autorización emitida por 

RICARDO REYES MARIN, REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL de la CAJA 

COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO”.  

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 



JUEZ 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 003 
en el día de hoy 3 de FEBRERO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b4ae25157b821c35810e69b00880e9c65b8e64e29b3cf6f5982d8824a9a22b95
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República de Colombia Rama 

Judicial del Poder Público 

       

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00212-00 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, respecto 

de la solicitud de levantamiento de la medida cautelar por parte de 

la demandada, previa revisión del plenario, se evidencia que por 

SECRETARIA no se ha tramitado Oficio de levantamiento de 

medida cautelar conforme a lo ordenado en Auto de fecha 

10/10/2019, en consecuencia el Despacho;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la SECRETARIA del Despacho para que en el 

menor tiempo posible elabore los Oficios pertinentes para el levantamiento 

de medidas cautelares. 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 003 
en el día de hoy 3 de FEBRERO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4267a5d24867fe14bbd855d869ab7d9e800185580ec587a87ad52746361d6eb1
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República de Colombia Rama 

Judicial del Poder Público 

       

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2018-00322-00 

 

En atención a los memoriales aportados por el apoderado de la 

parte activa, en lo referente a la renuncia a poder y nuevo 

reconocimiento de personería, previa revisión a los documentales 

aportados, el Despacho;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el Dr. RICHARD 

GIOVANNY SUAREZ TORRES , advirtiendo que la renuncia no  pone  fin al  

poder  sino  cinco  (5)  días después   de   presentado  el   memorial   de   

renuncia   en   el   juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido (art. 76 del  CGP). 

 

SEGUNDO: De conformidad con el poder aportado, y en vista que cumple 

con el lleno de requisitos se RECONOCE personería al  Dr.   EDWIN JOSE 

OLAYA MELO,  quien actúa como apoderado de la parte demandada (art. 

74 CGP). Se advierte al apoderado que  en  adelante  entra  a  formar  parte  

de  la  Lista  de  Auxiliares  de  la Justicia  para  el  cargo  de  Curador  Ad-

Litem  y  apoderado  de  amparo  de pobreza  de  este  Despacho,  conforme  

a  lo  dispuesto  en  el  numeral  7  del artículo 48 y 154 ibídem.   

 

TERCERO: Se remita  link del expediente al apoderado aquí reconocido. 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 



JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 003 
en el día de hoy 3 de FEBRERO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 05bed3f85c5c5590804c467a110f9b2a758005277534971996a46edc0e4eb30f
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República de Colombia Rama 

Judicial del Poder Público 

       

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00435-00 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación,  requerida por  el  extremo  demandante  en  el  memorial  que 

antecede de fecha 9/11/2022, y previa la verificación de cumplimiento del 

lleno de los requisitos de tal petición, se dará aplicación  a  lo  previsto  en  

el  artículo  461  del C.G.P. 

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO 

incoado por la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE DESARROLLO 

NACIONAL “COOPDENAL”, en contra de JUAN DAVID OSORIO GRACIA, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO: En atención a la inexistencia en el plenario de títulos valores o 

demás documentos en físico y en aplicación de la virtualidad, NO SE 

ORDENA  desglose del expediente. 

 

TERCERA: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas y materializadas sobre los bienes denunciados como de 

propiedad del extremo demandado. OFÍCIESE a quien corresponda. 

 

CUARTO: Si existiere embargo de remanentes, PÓNGASE a disposición del 

funcionario que haya solicitado la medida, los bienes desembargados en el 

proceso. OFÍCIESE de ser pertinente. (Art. 466 del C. G. del P.).  

 

QUINTO: Por SECRETARÍA en el evento de encontrarse títulos judiciales 

existentes y consignados para el presente asunto, hágase entrega a favor de 

la parte ejecutada.  

 



SEXTO: Sin condena en costas.  

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente dejando las 

constancias a que haya lugar.  

 

De otro lado, se pone de presente que, este Despacho en cumplimiento del 

art. 11 de la Ley 2213 de 2022 y en acatamiento de las disposiciones del 

artículo 111 del Código General del Proceso, procede con la notificación de 

los oficios de levantamiento de medidas cautelares a las entidades públicas, 

privadas o particulares. 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 003 
en el día de hoy 3 de FEBRERO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f12e1076ef7a9a2711887f87972b69e0a8984c183a5199500f3c2e39c15a05dc

Documento generado en 02/02/2023 09:43:38 AM
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República de Colombia Rama 

Judicial del Poder Público 

       

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2020-00295-00 

 

Previo a resolver lo atinente a la liquidación de crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante el 8/02/2022, objetada por la 

demandada según memorial de fecha 25 de febrero de 2022 y en atención a 

la aparente presencia de abonos realizados por la demandada, los cuales 

fueron incorrectamente depositados por su pagador al Juzgado 33 Civil del 

Circuito de Bogotá, los cuales fueron requeridos para conversión el día 

19/09/2022, este Despacho Judicial 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Por SECRETARIA elabórese informe de Depósitos Judiciales a 

la fecha y a favor del proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: Cumplida la orden dada, ingrese de nuevo el expediente al 

Despacho para proveer lo pertinente. 

 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 003 
en el día de hoy 3 de FEBRERO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 454219dfeabb18a13a9a9d1249c3189ae446fb0aab99ae25c686966be50a559d
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República de Colombia Rama 

Judicial del Poder Público 

    

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente No. 11001-41-89-033-2021-00113-00 

 

Previo a Resolver solicitud de corrección, el Despacho se pronuncia 

respecto del memorial aportado por el apoderado de la demandada, 

solicitando autorización  de  pago de   depósitos  judiciales y envío de 

sentencia y autorización por el correo institucional, según el memorialista, por 

requerimiento de la oficina de Banco Agrarios sucursal, La jagua de Ibirico, 

Cesar, en consecuencia, por SECRETARIA téngase en cuenta lo requerido por 

el apoderado al efectuar la autorización de pago del depósito judicial.  

 

En cuanto a la corrección requerida por el apoderado de la 

demandada, respecto de los numerales 1º y 2º de la parte resolutiva, 

así como el acápite de linderos y el valor del depósito judicial 

descritos en la Sentencia del 3/11/2022, en consideración, a la 

razón social de la demandante, siendo la correcta: GRUPO 

ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP –GEBS.A. E.S.P.- y no como quedo 

registrado “EMPRESA ENERGÍA BOGOTÁ SA ESP” o “EMPRESA 

ENERGÍA BOGOTÁ”.  

 

En los linderos especiales registrados en la parte resolutiva  en el 

numeral 1º, se mencionan dos diferencias: “Partiendo del punto A 

con coordenadas X: 1.082.518m.E y Y: 1.550.541m.N., hasta  el 

punto  B en  distancia  de  20m;  del  punto  B  hasta  el  punto  C  

en  distancia  de 33m;  del punto C hasta el punto D en distancia 



de 37m; del punto D hasta el punto E en distancia de 42m; del 

punto E hasta el punto F en distancia de 12m; del punto F hasta el 

punto A en distancia de 104m; y encierra.”  

 

Finalmente existe   una   diferencia   en   el   monto   de   

indemnización   que   debe reconocerse  a  la  demandada y que 

aparece  en  el numeral  2º,  pues  si  se  observa la demanda y el 

valor del título judicial, el valor asciende a OCHENTA Y TRES 

MILLONES CUATROCIENTOSOCHENTA  Y SIETE MIL  

QUINIENTOS SETENTA  Y  TRES PESOS MONEDA CORRIENTE 

($83.487.573). 

 

Así las cosas, al revisar la sentencia se evidencian los yerros 

mecanográficos cometidos al emitir la Sentencia respectiva, en 

consecuencia y en apego a las disposiciones del artículo 286 del 

C.G.P., 

 

RESUELVE 

PRIMERO: CORREGIR los numerales 1º y 2º de la parte resolutiva, 

de la Sentencia de fecha 3/11/2022, en consideración, a la razón 

social de la demandante, siendo la correcta: GRUPO ENERGÍA 

BOGOTÁ S.A. ESP –GEBS.A. E.S.P.-.  

 

SEGUNDO: En cuanto a los linderos especiales descritos en el 

numeral 1º de la mentada sentencia  se CORRIGE de la siguiente 

manera: 

 

 “Partiendo del punto A con coordenadas X: 1.082.518m.E y Y: 

1.550.541m.N., hasta  el punto  B en  distancia  de  20m;  del  

punto  B  hasta  el  punto  C  en  distancia  de 33m;  del punto 

C hasta el punto D en distancia de 37m; del punto D hasta el 

punto E en distancia de 42m; del punto E hasta el punto F en 

distancia de 12m; del punto F hasta el punto A en distancia de 

104m; y encierra.”  

 

TERCERO: CORREGIR el numeral segundo de la parte resolutiva 



respecto del monto  de  indemnización, quedando de la siguiente manera:    

 

“OCHENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA  Y 

SIETE MIL  QUINIENTOS SETENTA  Y  TRES PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($83.487.573). 

  

 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 003 
en el día de hoy 3 de FEBRERO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia Rama 

Judicial del Poder Público 

        

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente No. 11001-41-89-033-2021-00119-00 

 

En atención al informe secretarial, se evidencia incumplimiento a los 

requerimientos ordenados en Auto de fecha 6/10/2022 y Auto de fecha 

1/11/2022, en el entendido de aclarar a este Despacho  si  la  dirección  

electrónica  y  física corresponden al demandado. 

 

En consecuencia, el Despacho; 

 

RESULEVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que 

aporte en el término de tres (3) días, evidencia de la obtención del correo 

electrónico y físico del demandado, junto a la constancia de obtención, de lo 

contrario se tendrá por no notificado. 

  

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 003 
en el día de hoy 3 de FEBRERO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia Rama 

Judicial del Poder Público 

       

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2021-00133-00 

Como  del  estudio  realizado  a  la  liquidación  de  Agencias en 

Derecho practicada  por  la  Secretaría  del Juzgado, se obtiene 

que esta fue realizada conforme a la ley, se le imparte su 

aprobación de conformidad con lo reglado en el artículo 366 del 

C. General del Proceso.  

 

  

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 003 
en el día de hoy 3 de FEBRERO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia Rama 

Judicial del Poder Público 

       

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2021-00168-00 

 

Como la curadora Ad-Litem designada, doctora EGNA ROCIO CARRERA 

ROMERO, aceptó  el cargo,  se  ordena  inmediatamente  surtir  con  ella  

notificación  y  traslado  de  la  demanda conforme al ordenamiento dado en 

el proceso y siguiendo los lineamientos establecidos en la Ley 2213 de 2022, 

para que represente en el presente asunto a los demandados ISADIS  DAZA    

DAZA,  AMARILIS    DAZA  DAZA  y  HERMAN  JOSE  DAZA  DAZA. 

  

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 003 
en el día de hoy 3 de FEBRERO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia Rama 

Judicial del Poder Público 

       

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2021-00226-00 

 

De conformidad con el informe secretarial y teniendo en cuenta que se 

encuentra vencido el término otorgado en Auto de  fecha  4/11/2021 el cual 

transcurrió en silencio, el  Juzgado  al  tenor  de  lo  dispuesto  en  el artículo 

162 del Código General del Proceso,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: REANUDAR el proceso. 

 

SEGUNDO: Por  SECRETARÍA póngase en conocimiento a las partes que  

integran  el  proceso la anterior determinación, para que informen a este 

Despacho si se llegó a algún acuerdo. En caso afirmativo en que consistió y 

solicitar al Juzgado lo pertinente con fundamento en lo convenido. 

 

TERCERO: Una vez se realice pronunciamiento por las partes, ingresen las 

diligencias al despacho para lo que en derecho corresponda. 

  

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 003 
en el día de hoy 3 de FEBRERO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia Rama 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2021-00250-00 

 

Teniendo en cuenta informe secretarial de fecha 17/11/2022 y a efecto de 

continuar con el trámite legal, el Despacho  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al   Dr. ALVARO  ESCOBAR  ROJAS, con Cédula 

de Ciudadanía No 12.139.689 y Tarjeta Profesional No. 87.454 del C.S. de la 

Judicatura (curador ad litem designado), en los mismos términos a que hace 

alusión la providencia de fecha 6/10/2022, a efecto de que en el término de 

cinco (5) días contados a partir de la fecha del recibo de la comunicación, 

comparezca al despacho a notificarse del auto que admitió la demanda, así 

como de sus correcciones, adiciones y demás, en representación de la  parte 

demandada y PERSONAS  INDETERMINADAS,  so  pena  de  las  sanciones 

contempladas en el numeral 7º del art. 48 del Código General del Proceso. 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 003 
en el día de hoy 3 de FEBRERO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia Rama 

Judicial del Poder Público 

       

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2021-00282-00 

 

Teniendo en cuenta que no se pudo llevar a cabo la audiencia programada 

para el día 16/11/2022 de conformidad con el Auto de fecha 13/10/2022,  

el  Despacho  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Señalar fecha de audiencia para el día 8 del mes de marzo/2023 

a las 09:00 AM, a efectos de que tenga lugar la audiencia prevista en los 

artículos 392, 372 y 373 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Se ADVIERTE a  las  partes  que  su  inasistencia  acarrea  las 

consecuencias previstas en el numeral 4º del artículo 372 de la norma en 

cita. 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 003 
en el día de hoy 3 de FEBRERO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia Rama 

Judicial del Poder Público 

       

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00006-00 

 

Revisado el expediente de marras, se observa que dentro del plenario no se 

encuentra informe de liquidación de costas y agencias en derecho emitido 

por la Secretaria del Despacho, por lo que previo a resolver lo atinente a fijar 

fecha para  llevar  a  cabo  la  diligencia  de  entrega  real  y  material  del 

bien inmueble objeto de restitución;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Se requiere  a  SECRETARIA  para que  proceda  a  liquidar  las  

costas  y agencias en derecho. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo ordenado retorne el expediente al Despacho. 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 003 
en el día de hoy 3 de FEBRERO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia Rama 

Judicial del Poder Público 

       

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00128-00 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación,  requerida por  el  extremo  demandante  en  el  memorial  que 

antecede de fecha 3/11/2022, y previa la verificación de cumplimiento del 

lleno de los requisitos de tal petición, se dará aplicación  a  lo  previsto  en  

el  artículo  461  del C.G.P. 

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO de 

mínima cuantía incoado por el BANCO DAVIVIENDA S.A., en contra de LA 

PINTA GRG S A y GILLERMO   JOSE   ROCHA   LLINAS, por PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO: En atención a la inexistencia en el plenario de títulos valores o 

demás documentos en físico y en aplicación de la virtualidad, NO SE 

ORDENA  desglose del expediente. 

 

TERCERA: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas y materializadas sobre los bienes denunciados como de 

propiedad del extremo demandado. OFÍCIESE a quien corresponda. 

 

CUARTO: Si existiere embargo de remanentes, PÓNGASE a disposición del 

funcionario que haya solicitado la medida, los bienes desembargados en el 

proceso. OFÍCIESE de ser pertinente. (Art. 466 del C. G. del P.).  

 

QUINTO: Por SECRETARÍA en el evento de encontrarse títulos judiciales 

existentes y consignados para el presente asunto, hágase entrega a favor de 

la parte ejecutada.  

 



SEXTO: Sin condena en costas.  

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente dejando las 

constancias a que haya lugar.  

 

De otro lado, se pone de presente que, este Despacho en cumplimiento del 

art. 11 de la Ley 2213 de 2022 y en acatamiento de las disposiciones del 

artículo 111 del Código General del Proceso, procede con la notificación de 

los oficios de levantamiento de medidas cautelares a las entidades públicas, 

privadas o particulares. 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 003 
en el día de hoy 3 de FEBRERO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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República de Colombia Rama 

Judicial del Poder Público 

       

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00247-00 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación,  requerida por  el  extremo  demandante  en  el  memorial  que 

antecede de fecha 4/11/2022, y previa la verificación de cumplimiento del 

lleno de los requisitos de tal petición, se dará aplicación  a  lo  previsto  en  

el  artículo  461  del C.G.P. 

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO de 

mínima cuantía incoado por el BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., en 

contra de CARLOS ALFREDO MANSILLA MEJIA, por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO: En atención a la inexistencia en el plenario de títulos valores o 

demás documentos en físico y en aplicación de la virtualidad, NO SE 

ORDENA  desglose del expediente. Téngase en cuenta la manifestación del 

apoderado de la parte demandante al respecto. 

 

TERCERA: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas y materializadas sobre los bienes denunciados como de 

propiedad del extremo demandado. OFÍCIESE a quien corresponda. 

 

CUARTO: Si existiere embargo de remanentes, PÓNGASE a disposición del 

funcionario que haya solicitado la medida, los bienes desembargados en el 

proceso. OFÍCIESE de ser pertinente. (Art. 466 del C. G. del P.).  

 

QUINTO: Por secretaría en el evento de encontrarse títulos judiciales 

existentes y consignados para el presente asunto, hágase entrega a favor de 

la parte ejecutada.  



 

SEXTO: Sin condena en costas.  

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente dejando las 

constancias a que haya lugar.  

 

De otro lado, se pone de presente que, este Despacho en cumplimiento del 

art. 11 de la Ley 2213 de 2022 y en acatamiento de las disposiciones del 

artículo 111 del Código General del Proceso, procede con la notificación de 

los oficios de levantamiento de medidas cautelares a las entidades públicas, 

privadas o particulares. 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 003 
en el día de hoy 3 de FEBRERO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez
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Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 108a74e0e06950c37d85333a206def46d66f37d7384d5b5f30da04901676f969

Documento generado en 02/02/2023 10:18:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia Rama 

Judicial del Poder Público 

       

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00252-00 

 

En cumplimiento de lo ordenado en Auto de fecha 3/11/2022, la apoderada 

de la parte demandante a través de memorial radicado el día 25/11/2022 

pone en conocimiento del Despacho la efectiva existencia del proceso de 

sucesión intestada de ISARAEL VALLEN GOMEZ que incluye el inmueble 

de Matrícula Inmobiliaria No. 051-4825 radicado en el Juzgado de Familia 

de Soacha bajo el número 18-253, así mismo, manifiesta su intención de 

que sean convocados como Litis consortes e informa su imposibilidad de 

aportar los registros civiles de los herederos de la mentada sucesión . En 

consecuencia el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OFICIAR al Juzgado de Familia de Soacha, para que en el 

término de (5) días aporte a este Despacho Link del expediente 2018-253  

sucesión intestada de ISARAEL VALLEN GOMEZ q.e.p.d., a efecto de 

verificar la identidad y la totalidad de herederos con interés dentro del 

presente proceso. 

 

SEGUNDO: Cumplido el término concedido, retronar el expediente al 

Despacho para proveer lo pertinente. 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 



JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 003 
en el día de hoy 3 de FEBRERO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00336-00 

 

En atención a la solicitud terminación del proceso por pago total de la 

obligación (pagaré), peticionada por el extremo demandante en el memorial 

que antecede, lo propio es dar aplicación a lo previsto en el artículo 461 del 

C.G.P.  

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO de mínima 

cuantía incoado por PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF, en contra 

CARLA CRISTINA MARIN DUQUE, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte DEMANDADA de los 

documentos aportados como base de la acción, a su expensa y con las 

constancias de lo aquí acontecido, si es del caso, toda vez que el libelo 

genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado de manera digital. 

 

3. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas y 

materializadas sobre los bienes denunciados como de propiedad del extremo 

demandado. OFÍCIESE a quien corresponda. 

 

4. Si existiere embargo de remanentes, PÓNGASE a disposición del 

funcionario que haya solicitado la medida, los bienes desembargados en el 

proceso. OFÍCIESE de ser pertinente. (Art. 466 del C. G. del P.). 

 

5. Por secretaría, en el caso de existir títulos judiciales consignados para el 

presente asunto, hágase entrega a favor de la parte ejecutada. 

 



6. Sin condena en costas. 

 

7. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente dejando las constancias 

a que haya lugar. 

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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República de Colombia Rama 

Judicial del Poder Público 

       

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00438-00 

 

Habiéndose aportado la caución de ley de conformidad con memorial de 

fecha 3/11/2022 y en tanto el pedido hecho por el apoderado judicial  de  la  

parte actora  al  interior  del  libelo  demandatorio es  viable  al  tenor  del 

artículo  590 del  C.G.P.,  el  despacho  accederá  al  decreto  de  medida  

cautelar requerida y hará los demás ordenamientos procesales propios del 

asunto. Por lo expuesto el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR   la   póliza   judicial   número 17-53-101012340 del 

3 de noviembre de 2022, de   la   Compañía Seguros del Estado S.A.,  

prestada  por  la  parte  demandante  como garantía frente a la exigencia de 

la caución ordenada por este despacho el día 1/11/2022 , y por el pedido de 

medidas de cautelares. 

 

SEGUNDO: DECRÉTESE la  inscripción  de  la  demanda  en el inmueble 

identificado con  Matricula  Inmobiliaria  No. 340-53219 de  la  Oficina  de  

Registro  de  Instrumentos Públicos de Sincelejo.  

 

TERCERO: LÍBRESE  oficio  con  destino  a la  Oficina  de  Registro  de  

Instrumentos Públicos  de dicha  ciudad,  para  que  realice  la  respectiva  

inscripción. Insértese lo pertinente. 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 



JACA 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00511-00 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado en escrito que antecede por la parte actora 

y con apoyo en el artículo 286 del Código General del Proceso, el Despacho 

DISPONE: 

 

CORREGIR la providencia calendada 24 de noviembre de 2022, cual 

quedara al siguiente tenor literal: 

 

“1. - Se RECONOCE Personería Jurídica al Dr. LUIS FERNANDO ZUREK 

SALAS, como apoderado de la parte demandante...”, y no como allí se indicó. 

 

En lo demás queda incólume. 

 

Notifíquese esta decisión al extremo demandado junto con el auto que libra 

mandamiento de pago. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 



 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00521-00 

 

En atención al memorial que antecede, solicitud terminación del proceso por 

mutuo acuerdo entre las partes en donde se manifiestan el pago total de la 

obligación, lo propio es dar aplicación a lo previsto en el artículo 461 del 

C.G.P.  

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO de mínima 

cuantía incoado por VITRACOAT COLOMBIA S.A.S., en contra 

INDUSTRIAS MUEBLE METAL S.A.S.., por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

2. ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte DEMANDADA de los 

documentos aportados como base de la acción, a su expensa y con las 

constancias de lo aquí acontecido, si es del caso, toda vez que el libelo 

genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado de manera digital. 

 

3. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas y 

materializadas sobre los bienes denunciados como de propiedad del extremo 

demandado. OFÍCIESE a quien corresponda. 

 

4. Si existiere embargo de remanentes, PÓNGASE a disposición del 

funcionario que haya solicitado la medida, los bienes desembargados en el 

proceso. OFÍCIESE de ser pertinente. (Art. 466 del C. G. del P.). 

 

5. Por secretaría, en el caso de existir títulos judiciales consignados para el 

presente asunto, hágase entrega a favor de la parte ejecutada. 



 

6. Sin condena en costas. 

 

7. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente dejando las constancias 

a que haya lugar. 

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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República de Colombia Rama 

Judicial del Poder Público 

       

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00526-00 

 

En atención al memorial aportado por el apoderado de la parte demandante 

radicado el 31/10/2022, en el que aporta notificación a la parte demandada 

en acatamiento a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022 y de conformidad 

con el informe secretarial que antecede, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Para  todos  los  efectos,  téngase por notificada a la demandada AXA 

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., quien  dentro   de   la oportunidad legal 

contestó y propuso excepciones de mérito. 

 

SEGUNDO: De conformidad con el poder aportado, se RECONOCE personería al  

Dr. JUAN PABLO GIRALDO PUERTA,  quien actúa como apoderado de la parte 

demandada (art. 74 CGP). Se advierte al apoderado que  en  adelante  entra  a  

formar  parte  de  la  Lista  de  Auxiliares  de  la Justicia  para  el  cargo  de  Curador  

Ad-Litem  y  apoderado  de  amparo  de pobreza  de  este  Despacho,  conforme  a  

lo  dispuesto  en  el  numeral  7  del artículo 48 y 154 ibídem.   

 

TERCERO: De  las  excepciones  de  mérito  propuestas  por  la demandada,  se  

corre traslado  a  la  parte  actora  por  el  término  legal  de tres (3)  días  de 

conformidad con lo estipulado por el artículo 391 del CGP.  

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 



JACA 
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República de Colombia 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00640-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al auto calendado 02 de 

diciembre de 2022, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, de conformidad con el informe secretarial que antecede, 

se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en la 

disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda.  

 

ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00643-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al auto calendado 02 de 

diciembre de 2022, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, de conformidad con el informe secretarial que antecede, 

se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en la 

disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda.  

 

ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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en el día de hoy 03 DE FEBRERO DE 2023. 
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Secretaria 



 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8e7f94030afa2b41252256c1aa9c32b6d4b1a819cac38943ffc13b48ed731a84

Documento generado en 02/02/2023 10:38:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00644-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al auto calendado 02 de 

diciembre de 2022, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, de conformidad con el informe secretarial que antecede, 

se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en la 

disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda.  

 

ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00772-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Acredítese el acatamiento del artículo 6° del Decreto 2213 de 2022, 

respecto, al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la presente 

demanda junto con sus anexos al demandado, en razón de que solo las 

“cautelas que tiene la virtualidad de impedir el cumplimiento de la carga 

expuesta son aquella que tienen carácter de “previas”, vale decir, las que se 

practican antes de surtirse la notificación del demandado,”1 que para el caso 

que nos ocupa “la inscripción de la demanda en el registro del bien no es una 

medida cautelar previa sino una concomitante a la notificación del 

demandado”.2 

 

2. Allegue el último avalúo catastral del bien objeto de la presente. (No. 3 

art. 399 C.G.P.) 

 

3. Indique bajo la gravedad de juramento que las direcciones suministradas 

de los demandados son las utilizadas, e indique como las obtuvo y aporte 

las evidencias. (Núm. 10 art. 82 C.G.P. e inciso 2° del artículo 8 del Decreto 

2213 de 2022.) 

 

                                                           
1 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil, en auto del veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), 

radicación No. 1100131030130200018101, con ponencia del H. Magistrado MIGUEL ALFONSO ZAMUDIO MORA 
2, con ponencia del H. Magistrado MIGUEL ALFONSO ZAMUDIO MORA 



El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00777-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Apórtese Certificado de Existencia y Representación Legal de las entidades 

demandantes INVERSIONES PALACIOS ANTARDIDA 121 SCS, EN 

LIQUIDACION, (Núm. 2 art. 82 del CGP) con fechas de expedición no 

superior a 30 días. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 003 
en el día de hoy 03 DE FEBRERO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00778-00 

 

Efectuado el estudio respectivo a la presente demanda, presentada con 

miras a librar el mandamiento de pago respectivo, se evidencia claramente 

que los documentos base de la acción no reúnen los requisitos del Art. 422 

y 430 del Código General del Proceso, en concordancia el parágrafo 1° del 

artículo 1° de la Ley 640 de 2001. 

 

“PARAGRAFO 1o. A las partes de la conciliación se les entregará copia 

auténtica del acta de conciliación con constancia de que se trata de primera 

copia que presta mérito ejecutivo.” 

 

“ 

Téngase en cuenta que el acta de conciliación levantada por el Centro de 

Conciliación y Arbitraje “Cámara de Comercio de Bogotá” de fecha 05 de 

noviembre de 2020 no cuenta con constancia de ser auténtica y que se 

trata de primera copia que presta mérito ejecutivo.  

 

En este sentido, es de común conocimiento, que el título ejecutivo (actas de 

conciliación) debe revestir ciertas características y especificas exigencias de 

orden formal, esto es, que el documento provenga del deudor constituyendo 

plena prueba en su contra, además de las exigencias materiales de contener 

una obligación clara, expresa y exigible. 

 

Por lo tanto, el titulo ejecutivo como base de la ejecución aportado, no 

prestan mérito ejecutivo, dado que la mera manifestación del interesado 

resulta insuficiente para sustentar el mandamiento ejecutivo en tal sentido, 

siendo viable negar la orden de pago respecto de los referidos documentos. 

 



En mérito de lo expuesto, el JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE LOCALIDAD DE CHAPINERO. administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por INVERSIONES A 

VARGAS Y CIA S.C.A., contra ILANOVA CONSTRUCTORES S.A.S., FELIPE 

LLOREDA ORTIZ Y BERNANDO MARTINEZ VILLALBARODRÍGUEZ 

 

SEGUNDO: Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados 

a este Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la 

demanda. 

 

TERCERO: Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 003 
en el día de hoy 03 DE FEBRERO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00780-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Apórtese documento idóneo con el que se acredite que se agotó la 

conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad en atención a lo 

previsto en el numeral 7º del artículo 90 del Código General del Proceso, 

toda vez, que si bien solicitó medidas cautelares que en principio exoneraría 

dicho requisito en cita, lo cierto es, que la medida cautelar solicitada no es 

procedente para esta clase de asuntos dado que no encajan dentro de los 

presupuestos establecidos en el art. 590 del C.G.P., puesto que son medidas 

cautelares nominadas que están implementadas exclusivamente para los 

procesos ejecutivos. 

 

2. Acredítese el acatamiento del artículo 6° del Decreto 2213 de 2022, 

respecto, al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la presente 

demanda junto con sus anexos al demandado. 

 

3. Modifíquese el poder especial otorgado, donde se identifique y determine 

claramente el presente asunto.  (art. 74 C.G.P.), así mismo, donde se indique 

el correo electrónico del apoderado judicial del accionante, el cual deberá 

coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados, según lo 

normado en el artículo 5° del Decreto 2213 de 2022.  

 

4. Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que la dirección 



suministrada de la demandada es la utilizada por esta; indicando, aportando 

prueba de ello.  

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 003 
en el día de hoy 03 DE FEBRERO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00781-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 6° del Decreto 

806 del 2020, acredítese por la parte demandante el envío por correo 

electrónico de la copia de la demanda y sus anexos al extremo demandado. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 003 
en el día de hoy 03 DE FEBRERO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00782-00 

 

Efectuado el estudio respectivo a la presente demanda, presentada con 

miras a librar el mandamiento de pago respectivo, se evidencia claramente 

que el documento base de la acción es un Contrato de obra, el cual no reúne 

los requisitos del Art. 422 C.G.P. en concordancia con los Arts. 619 y s.s. 

del C.Co., toda vez que no se aportó título de donde se pueda desprender la 

existencia de una obligación exigible. 

 

En efecto, es de común conocimiento, que el título ejecutivo debe revestir 

ciertas características y especificas exigencias, esto es, autenticidad, 

procedencia del título, además de claridad, expresividad y exigibilidad de la 

obligación de la cual da cuenta el mismo. 

 

En ese sentido, si bien el documento allegado permite establecer su 

autenticidad, procedencia, claridad y expresividad, no es así respecto a la 

exigibilidad de la obligación, máxime si tenemos en cuenta que lo pretendido 

es el cobro de los dineros por trabajos realizados por parte del contratante. 

  

Sabido es, que, para ejecutar directamente dineros de un contrato, debe 

acudirse primero al procedimiento verbal, a efecto de que se constituya el 

derecho que se pretende reclamar, y después de obtener la sentencia que 

condene al extremo pasivo, ahí sí acudir a la vía ejecutiva, en consecuencia, 

no es viable avocar el conocimiento de la presente demanda, cuando las 

pretensiones deprecadas tienen un trámite previo y que es el adecuado a las 

mismas.  

 



Por lo tanto, el Contrato de obra no presta mérito ejecutivo respecto de los 

dineros entregados por anticipado, dado que la mera manifestación del 

interesado resulta insuficiente para sustentar el mandamiento ejecutivo en 

tal sentido, siendo viable negar la orden de pago respecto del referido 

documento. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE LOCALIDAD DE CHAPINERO. administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 

 

SEGUNDO: Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados 

a este Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la 

demanda. 

 

TERCERO: Déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 002 

en el día de hoy 03 DE FEBRERO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00783-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Preséntese en debida forma de conformidad con lo previsto en el núm. 5° del 

art. 82 del Código General del Proceso, dentro del hecho de la demanda que 

sirvan como fundamento a las pretensiones, esto es, con precisión y claridad 

sobre los valores tanto en letras como en números indicados en las 

pretensiones. Teniendo en cuenta que no coinciden frente al valor de cada 

título valor aportado (facturas). 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 003 
en el día de hoy 03 DE FEBRERO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.S. 

 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00784-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Acredítese el acatamiento del artículo 6° del Decreto 2213 de 2022, 

respecto, al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la presente 

demanda junto con sus anexos al demandado. 

 

2. Efectúese juramento estimatorio de los daños materiales y el lucro cesante 

pretendidos según lo establece el artículo 206 del C.G.P. 

 

3. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del art. 90 C. G. P., por 

la parte actora acredítese el requisito de procedibilidad consagrado en el 

artículo 38 de la Ley 640 de 2001 modificado por el artículo 621 del Código 

General del Proceso, si bien aportó acta de conciliación, pero la misma no 

se evidencia contra los aquí demandados. 

 

4. Indíquese las direcciones a notificar a las partes, o el lugar donde estos 

recibirán notificaciones, se deberá expresar esa circunstancia. (Art. 82 

Código General del Proceso) 

 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

. 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 003 
en el día de hoy 03 DE FEBRERO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00785-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Apórtese documento que acredite que la dirección electrónica suministrada 

del demandado es la utilizada, toda vez que no se allego prueba de ello, (inciso 

2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022), por cuanto lo anuncio en el acápite 

de notificaciones de la demanda. (reposa en los registros del Banco). 

 

2. Alléguese Certificado de Existencia y Representación legal de la entidad 

de la entidad demandante BANCO AV VILLAS, con fecha de expedición no 

superior a un mes, (Núm. 2 art. 82 del CGP) 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 003 
en el día de hoy 03 DE FEBRERO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00786-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Apórtese Certificado de Existencia y Representación Legal de las 

entidades demandantes SCOTIABANK COLPATRIA S.A., FIDUCIARIA 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., y SYSTEMGOUP S.A.S., con fecha de 

expedición no superior a un mes, (Núm. 2 art. 82 del C.G. del P.)  

 

2. Apórtese Certificación de existencia y administración del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FC ADMANTINE NPL, con fecha de expedición no superior a 

un mes. Téngase en cuenta que no se incorporó con la demanda. (Núm. 2º 

art. 84 CGP) 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTA D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 003 
en el día de hoy 03 DE FEBRERO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0ea7b90d2e5a7f28c48b29677d35f511b1b2a8d5948a969f878c6ffe1d23165b

Documento generado en 02/02/2023 11:02:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00787-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Apórtese Certificado de Existencia y Representación Legal de la entidad 

demandante BANCO FINANDINA S.A., con fecha de expedición no superior 

a un mes, (Núm. 2 art. 82 del C.G. del P.)  

 

2. Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que las direcciones 

suministrada de la demandada es la utilizada, aporte prueba de ello. 

 

3. Alléguese poder debidamente conferido, esto es, suscrito por el poderdante 

o con firma digital de la entidad demandante, toda vez que en los anexos se 

encuentra renuncia a poder. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTA D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 003 
en el día de hoy 03 DE FEBRERO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:
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Juez
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República de Colombia 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00788-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Apórtese constancia de la Alcaldía Local de Teusaquillo donde se acredite 

que YOLANDA RODRIGUEZ PARRA actúa en la actualidad como 

Administradora y Representante Legal del Edificio Stella - Propiedad 

Horizontal, toda vez que el aportado indica que la misma actuó hasta el 21 de 

septiembre de 2022. Téngase en cuenta que es indispensable para acreditar 

la representación legal de quien aparece confiriendo poder en el presente 

asunto. (Núm. 2 art. 82 del C.G. del P.) 

 

2. Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2023, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que la dirección 

suministrada del demandado es la utilizada, aporte pruebe de ello. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00790-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Apórtese la demanda en debida forma, toda vez que al revisar la misma, no 

se evidencia el PDF completo. 

 

2. Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que la dirección 

suministrada del demandado es la utilizada, aporte pruebe de ello. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 003 
en el día de hoy 03 DE FEBRERO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:
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Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 87fd5c10e65166c2219545f5c227a44e63ab3f4c19afa18752908b21019ae913

Documento generado en 02/02/2023 11:06:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00791-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA cuantía a favor de EDIFICIO MEDITERRANEO CUARENTA Y 

SIETE - PROPIEDAD HORIZONTAL, contra JAHIR PEDREROS 

VELASQUEZ, por los siguientes conceptos: 

 

1.-Por la suma de $4’833.000.oo M/cte., por concepto de veintiséis (26) 

cuotas de administración causadas desde 01 de diciembre de 2017 al 30 de 

octubre de 2022, correspondiente en las discriminadas en la certificación 

expedida por la propiedad horizontal y en las pretensiones del líbelo de la 

demanda. 

 

2.-Por la suma de $94.755. M/cte., por concepto de saldo de una (1) cuota 

de administración, causada en el mes de agosto de 2019, correspondiente a 

la discriminada en el líbelo de la demanda. (Certificación deuda) 

 

3.- Por la suma de $587,800,oo. M/cte., por concepto dos (2) cuotas 

extraordinarias de los meses de diciembre de 2017 y septiembre de 2019, 

correspondiente al discriminado en el líbelo de la demanda. 

 

4.- Por los intereses moratorios de los numerales anteriores causados desde 

que cada cuota administración se hizo exigible hasta que se verifique su 

pago, los que se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada 



por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los 

respectivos periodos en que perdure la mora, lo dispone el Art. 884 del 

Código del Comercio, sin que supere los límites del artículo 305 del Código 

Penal. 

 

5.- Por las cuotas de administración ordinaria y extraordinaria de 

administración que se causen en lo sucesivo (desde noviembre de 2022), 

junto con sus respectivos intereses moratorios, siempre que se acredite la 

certificación de deuda de que trata el artículo 48 de la Ley 675 de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 

(permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse que las 

actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a través del 

correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole 

saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y 

cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA Jurídica al abogado RAMON HILDEMAR 

FONTALVO ROBLES, como apoderada de la parte demandante en los 

términos del poder conferido (Art. 74 CGP). Se le ADVIERTE que en adelante 

entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de 

curador Ad-Litem y apoderado de en amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(1) 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTA D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 003 
en el día de hoy 03 DE FEBRERO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00792-00 

 

Estando el proceso para resolver sobre auxiliar la comisión procedente del 

Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencia Bogotá D.C.,  si 

bien en el auto emitido por el comitente indica comisionar a los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (Reparto), se informa 

que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA17-10832 

de 2017, dispuso medidas transitorias para los Juzgados 027, 028, 029 y 

030 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple para el apoyo de los 

despachos comisorios en Bogotá, que la medida fue prorrogada con el 

acuerdo PCSJA20-11607 de 2021, por ende no le haya competencia para 

dicha diligencia. En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 

Primero: Rechazar conforme a los artículos 37 y 38 del C.G.P, en 

concordancia con el acuerdo PCSJA20-11607 de 2021, el despacho 

comisorio allegado por Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencia Bogotá D.C. 

 

Segundo. Ordenar la remisión del diligenciamiento al CENTRO DE 

SERVICIOS JUDICIALES para los Juzgados 027, 028, 029 y 030 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple (REPARTO). 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(2) 



 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTA D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 003 
en el día de hoy 03 DE FEBRERO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00793-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Acredítese el acatamiento del artículo 6° del Decreto 2213 de 2022, 

respecto, al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la presente 

demanda junto con sus anexos a la entidad demandada, en razón de que 

solo las “cautelas que tiene la virtualidad de impedir el cumplimiento de la 

carga expuesta son aquella que tienen carácter de “previas”, vale decir, las 

que se practican antes de surtirse la notificación del demandado,”1 que para 

el caso que nos ocupa “la inscripción de la demanda en el registro del bien 

no es una medida cautelar previa sino una concomitante a la notificación del 

demandado”.2 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

                                                           
1 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil, en auto del veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), 

radicación No. 1100131030130200018101, con ponencia del H. Magistrado MIGUEL ALFONSO ZAMUDIO MORA 
2 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil, en auto del veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), 

radicación No. 1100131030130200018101, con ponencia del H. Magistrado MIGUEL ALFONSO ZAMUDIO MORA 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTA D. C. 
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en el día de hoy 03 DE FEBRERO DE 2023. 
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República de Colombia 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00795-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA cuantía a favor de PARQUE INDUSTRIAL SAN NICOLAS - 

PROPIEDAD HORIZONTAL, contra BANCO DE BOGOTA, por los siguientes 

conceptos: 

 

1.-Por la suma de $10’160.000.oo M/cte., por concepto de diez (10) cuotas 

de administración causadas desde 28 de febrero al 30 de noviembre de 

2022, correspondiente en las discriminadas en la certificación expedida por 

la propiedad horizontal y en las pretensiones del líbelo de la demanda. 

 

2.- Por la suma de $3’962,400,oo. M/cte., por concepto de una (1) cuota 

extraordinaria causada el mes de julio de 2022, correspondiente al 

discriminado en el líbelo de la demanda. 

 

4.- Por los intereses moratorios de los numerales anteriores causados desde 

que cada cuota administración se hizo exigible hasta que se verifique su 

pago, los que se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada 

por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los 

respectivos periodos en que perdure la mora, lo dispone el Art. 884 del 

Código del Comercio, sin que supere los límites del artículo 305 del Código 

Penal. 

 



4.- Por las cuotas de administración ordinaria y extraordinaria de 

administración que se causen en lo sucesivo (desde diciembre de 2022), 

junto con sus respectivos intereses moratorios, siempre que se acredite la 

certificación de deuda de que trata el artículo 48 de la Ley 675 de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 

(permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse que las 

actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a través del 

correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole 

saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y 

cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA Jurídica al abogado CARLOS ALFONSO 

GOMEZ GARCES, como apoderada de la parte demandante en los términos 

del poder conferido (Art. 74 CGP). Se le ADVIERTE que en adelante entra a 

formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador 

Ad-Litem y apoderado de en amparo de pobreza de este Despacho, conforme 

a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

(1) 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 003 
en el día de hoy 03 DE FEBRERO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Firmado Por:
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00796-00 

 

Presentada en debida forma la demanda y reunidos como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de CASTRO URIBE INGENIEROS S.A.S., contra 

FUNDACION EMPRESA PRIVADA COMPARTIR, por los siguientes 

conceptos: 

 

FACTURAS DE VENTA No. 7402 

 

1. Por la suma de $15’370.000.oo. M/cte., por concepto de capital 

contenido en la factura de venta citada y aportada con la demanda como 

títulos base de la ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios causados por el anterior capital desde la 

fecha de exigibilidad de la obligación (14 de febrero de 2020), hasta que se 

verifique su pago, los que se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y 

certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para 

los respectivos periodos en que perdure la mora, lo dispone el Art. 884 del 

Código del Comercio, sin que supere los límites del artículo 305 del Código 

Penal. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022 (permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse 



que las actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a 

través del correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación 

reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos 

que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica al Dra. PRESLEY KATHERIN 

ALVAREZ BERMUDEZ, quien actúa como apoderada de la parte ejecutante 

(art. 74 CGP). Se le ADVIERTE que en adelante entra a formar parte de la 

Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-Litem y 

apoderado de en amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(1) 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00797-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente (Art. 90 C.G. del P.): 

 

Atendiendo la literalidad del título ejecutivo allegado como venero de 

ejecución, determínense correctamente las pretensiones de acuerdo con los 

hechos de la demanda (No. 5 art. 82 CGP). Teniendo en cuenta que en el 

numeral 2.3 de las pretensiones, si bien indica el valor por $1250.000, pero 

no hace mención tal valor, por cuanto indica la cláusula aceleratoria; en 

caso de incumplir el pago de las cuotas ejecutar el total de la obligación. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00798-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Apórtese Certificado de Existencia y Representante legal de 

GMCONTADORES & ABOGADOS S.A.S de la parte demandante, así como el 

de la entidad demandada EKO BOJACA S.A.S. E.S.P, con fechas de expedición 

no superior a 30 días. (Núm. 2 Art. 82 del C.G. del P.) Téngase en cuenta que 

no se allegaron los mismos. 

 

2. Teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 6° del Decreto 

806 del 2020, acredítese por la parte demandante el envío por correo 

electrónico de la copia de la demanda y sus anexos al extremo demandado. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00799-00 

 

A efecto de decidir sobre la viabilidad de librar mandamiento de pago, se tiene 

que este despacho carece de competencia para conocer del presente asunto, 

por cuanto la competencia se determinada por varios factores, contándose 

entre ellos el territorial, por su parte el artículo 28 del Código General del 

Proceso, determina las reglas generales de la competencia por razón del 

territorio de los diferentes procesos civiles que se adelantan judicialmente y 

para casos como el presente enseña el numeral 1° que en los procesos 

contenciosos será competente el Juez del domicilio del demandado. A su vez 

esta competencia en virtud del parágrafo del artículo 3º del Acuerdo 

PSAA15-10443 de 2015 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

Sala Administrativa, se distribuyó también en localidades. 

 

Por lo tanto, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 2018 el 

Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, tiene 

una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios unidos y 

Teusaquillo. 

 

Verificado el estudio correspondiente en el caso que nos ocupa, se tiene que 

el domicilio de la demandada si bien es cierto es en la ciudad de Bogotá, es 

más cierto aún que la dirección reportada como de notificación no se 

encuentra en las localidades de competencia de este Despacho (La localidad 

de Chapinero, está ubicada en el centro-oriente de la ciudad y limita, al 

norte, con la calle 100 y la vía a La Calera), pues se ubica en la CALLE 191 

A No. 11 A-91 Quintas de san marcos casa 74 

 



En vista de lo anterior y de acuerdo con los contenidos del inciso 2º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva, por falta de 

competencia territorial. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la remisión del diligenciamiento al CENTRO DE 

SERVICIOS JUDICIALES para el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN 

LA LOCALIDAD DE SUBA (REPARTO). 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00799-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA CUANTÍA a favor de GILBERTO LOPEZ BOLAÑES contra WILSON 

RODRIGUEZ RIOS, por los siguientes conceptos: 

 

LETRA DE CAMBIO No. 01  

 

1. Por la suma de $9’000.000.oo. M/cte., por concepto de capital contenido 

en la Letra de Cambio de fecha 20 de enero de 2020 aportada con la 

demanda; como base de la ejecución, más los intereses moratorios causados 

por el anterior capital desde que la obligación se hizo exigible (20 de enero 

de 2021), los que se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y 

certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para 

los respectivos periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites 

del artículo 305 del Código Penal. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se 

deben realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica a la Dra. MARIBEL ABRIL 

PIERNAGORDA, quien actúa como endosatario para el cobro jurídico, de la 

entidad demandante (art. 75 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(1) 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00801-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Allegue certificado de existencia y representación de la entidad JUAN GAVIRIA 

RESTREPO & CIA S.A.S., donde se acredite el representante legal que 

suscribió el documento “la declaración de pago y subrogación de una 

obligación” al demandante SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A.  

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00802-00 

 

Estando el proceso para resolver sobre auxiliar la comisión procedente de la 

Jurisdicción Especial de Paz – Juzgado de Paz de Conocimiento,  si bien en 

el Acta de no cumplimiento de fecha 04 de agosto de 2022 por el comitente, 

indica la entrega del bien inmueble el día 26 de septiembre de 2022, ubicado 

en la carrera 22 No. 6-39 barrio la pepita en la localidad de los mártires de 

Bogotá, se informa que el Consejo Superior de la Judicatura mediante 

Acuerdo PCSJA17-10832 de 2017, dispuso medidas transitorias para los 

Juzgados 027, 028, 029 y 030 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

para el apoyo de los despachos comisorios en Bogotá, que la medida fue 

prorrogada con el acuerdo PCSJA20-11607 de 2021, por ende no le haya 

competencia para dicha diligencia. En consecuencia, el Despacho 

DISPONE: 

 

Primero: Rechazar conforme a los artículos 37 y 38 del C.G.P, en 

concordancia con el acuerdo PCSJA20-11607 de 2021, el despacho 

comisorio allegado por Juzgado de Paz de Conocimiento Bogotá D.C. 

 

Segundo. Ordenar la remisión del diligenciamiento al CENTRO DE 

SERVICIOS JUDICIALES para los Juzgados 027, 028, 029 y 030 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple (REPARTO). 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 



Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00803-00 

 

Revisada la presente demanda, se advierte que el Despacho carece de 

competencia, contándose en el factor territorial. Por su parte el artículo 28 

del Código General del Proceso, determina las reglas generales de la 

competencia por razón del territorio de los diferentes procesos civiles que se 

adelantan judicialmente y para casos como el presente enseña el numeral 

1° que en los procesos contenciosos será competente el Juez del domicilio 

del demandado. A su vez esta competencia en virtud del parágrafo del 

artículo 3º del Acuerdo PSAA15- 10443 de 2015 emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, Sala Administrativa, se distribuyó también en 

localidades. 

 

Por lo tanto, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 2018 el 

Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, tiene 

una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios unidos y 

Teusaquillo, y así mismo en virtud del Acuerdo PCSJA18-10880 de enero 

31 de 2018 entró en funcionamiento el Juzgado 32 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá en la localidad de Barrios Unidos. 

 

Verificado el estudio correspondiente en el caso que nos ocupa, se tiene que 

el domicilio de la demandada si bien es cierto es en la ciudad de Bogotá, es 

más cierto aún que la dirección reportada como de notificación en la 

CARRERA 26 No. 7-72 barrio Ricaurte, por cuanto corresponde a la 

localidad de los Mártires, la cual se ubica en el centro de la ciudad  

 

En vista de lo anterior y de acuerdo con los contenidos del inciso 2º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 



 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva, por falta de 

competencia territorial. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la remisión del diligenciamiento al CENTRO DE 

SERVICIOS JUDICIALES para los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE con sede centro de la ciudad (REPARTO). 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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Bogotá, D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00804-00 

 

Declárese inadmisible la presente demanda para que, en el término de 5 

días, so pena de rechazo (Art. 90 CGP.), se subsane en lo siguiente: 

 

1. Teniendo en cuenta que la presente acción se trata de un proceso 

monitorio, en donde solamente es procedente las medidas cautelares 

previstas para los demás procesos declarativos, no siendo posible las 

medidas cautelare solicitadas, cuales proceden una vez dictada la sentencia 

a favor del acreedor, de conformidad con el parágrafo del art. 421 del C.G.P.  

 

2. En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del 

art.  90 C. G. P., por la parte actora acredítese el requisito de procedibilidad 

consagrado en el artículo 38 de la Ley 640 de 2001 modificado por el artículo 

621 del Código General del Proceso. 

 

3. Teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 6° de la Ley 

2213 de 2022, (permanencia Decreto 806 del 2020) acredítese por la parte 

demandante el envío por correo electrónico de la copia de la demanda y sus 

anexos al extremo demandado. 

 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00805-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que las direcciones 

suministrada de la demandada es la utilizada, indique como la obtuvo y aporte 

prueba de ello. 

 

2. Preséntese en debida forma de conformidad con lo previsto en el núm. 4° 

del art. 82 del Código General del Proceso, esto es, con precisión y claridad 

sobre lo que pretende. Teniendo en cuenta que no se indicó en el acápite de la 

demanda. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00806-00 

 

Presentada en legal forma la demanda y reunidas las exigencias de los 

artículos 82 y 419 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

1. ADMITIR la demanda promovida por JORGE ALBERTO SANDOVAL 

LUNA y OLGA CRISTINA TORO CARDONA, contra PRABYC INGENIEROS 

S.A.S., y FIDEICOMISO INMOBILIARIO MIRADOR DE LOS ANDES. 

 

2. En consecuencia, désele el trámite del PROCESO VERBAL MONITORIO 

(art. 421 ibídem).  

 

3. Se REQUIERE a los demandados PRABYC INGENIEROS S.A.S., y 

FIDEICOMISO INMOBILIARIO MIRADOR DE LOS ANDES., para que en el 

plazo de diez (10) días pague la prestación reclamada en el escrito de la 

demanda o exponga en la contestación de la demanda las razones concretas 

que sirven de sustento para negar total o parcialmente la deuda reclamada. 

 

4. NOTIFICAR al extremo demandado conforme a los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

haciendo la advertencia que dispone el artículo 421 ídem en ambos 

casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar en los 

términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber lo términos de 

ley para que ejerza su defensa. 

 

5. Se RECONOCER PERSONERÍA al abogado EDUARDO UMAÑA 

FORERO, como apoderado de la parte demandante en los términos y para 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


los efectos del poder conferido (Art. 74 CGP). Se le ADVIERTE que en 

adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el 

cargo de curador Ad-Litem y apoderado en amparo de pobreza de este 

Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 

Ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00808-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Teniendo en cuenta que las pretensiones deben ser expresadas con 

precisión y claridad, por así exigirlo el numeral 4º del artículo 82 de Estatuto 

General Procesal, la parte actora adecue las pretensiones de la demanda 

como “declarativas, de condena”. 

 

2. Igualmente, proceda adecuar las pretensiones 2º y 3º, determinando el 

valor exacto de los frutos civiles solicitados. (núm. 4º, Art. 82 C.G.P.) 

 

3. Alléguese al plenario documento donde acredite haberse agotado la 

conciliación como requisito de procedibilidad para acudir a la jurisdicción 

civil, por tratarse de un proceso declarativo y al ser un asunto conciliable. 

(art. 621 del C.G.P.) 

 

4. Sírvase la parte actora presentar el juramento estimatorio, conforme las 

formalidades establecidas por el Art. 206 ídem, discriminando y allegando 

los respectivos soportes de cada uno de los rubros pretendidos. 

Adicionalmente en dicha tasación, deberá precisar el valor exacto que 

pretenderá por los frutos civiles -pretensiones segunda y tercera 

 

5. Modifíquese y aclárese la pretensión 4º de la demanda, sin perder de 

vista el memorialista, que particularmente en el proceso civil predomina la 

regla dispositiva por la cual, el juez que dicta el fallo debe respetar los límites 



o contornos trazados por las partes (pretensiones o excepciones) y en los 

fundamentos fácticos en que se basan. (art. 281 del C.G.P). 

 

6. Sírvase acreditar el envío de la copia de la demanda por medio 

electrónico a la parte demandada, de conformidad a lo expresado en el 

artículo 6º de la Ley 2213 de 2022.  

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00809-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Alléguese al plenario documento donde acredite haberse agotado la 

conciliación como requisito de procedibilidad para acudir a la jurisdicción 

civil, por tratarse de un proceso declarativo y al ser un asunto conciliable. 

(art. 621 del C.G.P.) 

 

2. Sírvase acreditar el envío de la copia de la demanda por medio 

electrónico a la parte demandada, de conformidad a lo expresado en el 

artículo 6º de la Ley 2213 de 2022.  

 

3. Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que las direcciones 

suministrada de la demandada es la utilizada, aporte prueba de ello. 

 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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